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DECRETO 1025/1969. de 9 de mayo, por el qlle se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Navianos de Valverde (Za
mora).

cultares de la misma en solicitud de concentraciOn dirigida al
Ministerio de Agricultura, han motivado la realización por el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenaci6n
Rural de lID estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona. deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública. tanto más por cuanto
qUe la zona pertenece a la comarca de ordenación TIlral de
Benavente-Tera.

En su virtud. a propuesta del Minis~o de Agricultura, formu
lada con an'eglo a 10 que se establece en la vigente Le~ de
Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de noVIem
bre de mil noveciento~ sesenta v dos, con las modificac1ones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecierlt08 sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de mayo
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Calzadilla de Tera y su anejo de Olleros de Tero. (Zamora),
cuyo perímetro sera, en principio, el del conjunto forma.do
por el término municipal de Calzadilla de Tel'a y su anejo
de OlIeroi" de TeTa (Zamora), Dicho perimetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado bl
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
}' dos

Articulo :<egundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización Ji al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria Y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apOrtarlas
a la concentración y se declara que las mejoras de inte~
agl1cola privado qUe se acuerden gozaran de los bt'IleflcI08
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en lo"
Casos y con los requisitos y efectos determinados en lOS Pá
rrafos e) y dl del articulo diez de la cita-da Ley de Concen
tración Parcelaria

Artículo tercero,~La adquisición y redIstribución de tterras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
qUe se lleven a c.abo por el Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las moc;tift
caciones contenidas en la de Ordenación Rural de velntl.<nete
de .1ulio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.--Quedan derogadas cuantas dispos1ciones de
igual o inferIor rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de AgrIcultura para dictar
la8 disposiciones complementarias Que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo

ASl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos sesent~ y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro dl'! AgrIcultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

Lü~ acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de NaviallOB de Valverde (Zamora). pues-
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agrícultma, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra.-

1 ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las
cireunstancias y posibilidades técnicas que concurren en ~a cl·
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia; de
nevar a cabo la conC€ntraciÓTI parcelaria por razón de utilidad
pública tanto más pOr cuanto Que la zona pertenece a la
comarca de ordenación rural de Benavente-Tera.

En sU virtud, a propuesta del Ministro de Ag'rícuitura, formu
lada <'on arreglo a lo Que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta v dos. con las modifiCQCJ.;)uea
contenidas en la Ley de OrdenaCión Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de mayo
de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MIn.1Btro de Agricultura,
ADOLFO DIA~AMBRONAMORENO

tarlas a la concentraCión, y se declara qUe las mejoras de In
teréS agrícola pnvadQ que se acuerden gozarán de los benefi·
cios máximos sobre colonización de interés locar; todo ello en
los casos y con los requisitos v efectos determinados en 108
párrafos c) y dI del articulo 10 de la citada Ley de Concen
tracIón Parcelaria.

Artículo tercero -La adquisición y fe<.1istríbución de tierr~,
la concentración parcelaria y las obra,.<; y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán por
la clte..da Ley de Concentración Parcelaria, con la~ modifica
ciones contenidas en la de Ordenación R.ura) {le velntislett'
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Qued.an derogadas cuantas dü,posicíones (1€
igual o inferior rango se opongan al (mmplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de Jo dispuesto en el mismo,

As1 10 dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueVe de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO ¡''RANCO

DECRETO 102311969, de 9 de mayo, prx el que SI'

declara de utilidad pública la concentración parce~

laria de la zona de Peiiattel (Valladolid}.

Loa acusados caracteres de gravedad que ofrece la dísper~
sión parcelaria de la zona de Pefiafiel (Valladolid), puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realizacion por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenació1l Rural de un estudio sobre las circunstancias
y posibiltdades técnicas que concurren en la citada :wna, de
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
formulada con arreglo a lo que Se establece en la \igente Ley
de Concentración Parcelaria~ texto refundido de ocho de n<r
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica·
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisie
te de Julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve
de mayo de mil novecIentos sesenta y nueve.

DISPONGO:

ID Mini_too (1e Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

Articulo primero,-Se declara de utilidad pública y de uro
gente ejecución la concentración parcelaria de la zon.'l de Pe
fiaflel (Va.lladol1d), cuyo perímetro sera, en principio. el del
término municipal del mIsmo nombre Dicho perímetro Quedará
en detlnitiv9 modificado en los casos a que se refiere el aparta- i
do b) del artículo diez d.e la r..er de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de nOVIembre de mil novecientos se
senta y dos

Artículo ¡segundo.-Se autoriza. al Instituto Nacional de Colo-
n1zación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria v
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de lo..:; benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos v con los requiSitos y efectos determinados en los
párrafos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.~La adquisición y redistribución de tierras,
la. concentraci6n parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a. cabo por el Estado en esta zona, se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio rie mil novecientos sesenta y ocho,

Artículo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o tnf~ior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al MinIsterio de Agricultura para
dictar las disposIciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dIspuesto en el mismo.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl'id !\
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nu€V/;",

DISPONGO:

DECRETO 1024/1969. de 9 dI.' mayo, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de CaIzadilla de Tero 11 su anejo
de OUeros d6 Tera (Zamora).

Los acusados caracteres de ;S'ravedad que ofrece la dispersIón
parcelaria de la zona de Calzad1lla de Tera. y su anejo de
Olleros de Tera (Zamora), puestos de manifiesto por los a.gri~

Artículo primero.-Se declara de utUidad pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Navlan08 de Valverde (Zamora) cuyo perímetro será, en prln·
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí·
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.


